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• Artuúo S. .'Toeíno-^-Julio Eiaue*
’,ró’a':S.—Flávio Arias.

•
Ante mí:

José A. Aragz
t’Strio.

.'Snpsriar 'fflmaUii ¡fttici?
<

CAUSA contra Domingo Esperan! .por
atentado á la ¡autoridad.

En .esta ciudad de ,^alta á los seis
días deí mes,fie Marzo dél año mil áo;
pecientos (-dpcé,~ reünido8-.>lós señbrés
JÜembros deliSuperiór Tribunal dé Jus
ticia en'su salón de acuerdos, para‘ré^
solverle! juicio, seguido contra,.tion Do-
iningp-Esperoni, por atentado ála ‘aú-
.topidad) ..el: señor,, Présidénte’\decláró
¡abierta la audiencia, y con el objetó 'dé
establecer ’él, orden en gue los .señores
.¡^ocales han de|tunjar sú voto.'sé ve
rificó un sorteo (deíZcuaT- resultó el si-
-guíente: doctores Ovéjero, Cornjjo, Ariab,
JTprino •y1Figueroa(.S, ' '

El doctor Ovejero, dijo:
Superior Tribunal. Viene a'pelada la

•sentencia,.del señor juéz.'del Crimen de
.fecha Diciémjre^lG dé ¡.1911, corriente
de fs.15 á 18, por la cpaSl se condena
al procesado Domingo, Éspefoñí á laí pe
na- de, dos mesésf y ¡¡medió’.de arre.stb;!'có-
mo- autor deí jelito de atentado* á7 la-au
toridad. •. ' : i

¡ De las constancias deí sumario no
aparece lavexis’téncia de* esté, delito, ‘si-1
n.ó>'8ÍmpÍementéTndiciójdefdésáeató;‘pe-
ra este mismo hecho no está comproba
do en autos, pues/ sólo 'hay .un jtéstigó4
Sánchez, gue lo asevera.

Lqs demás testigos presenciales naja
.fian declarado,eíi esta causa y'.por.estás
azones^ es decir, ,por ’insuficiepciá¡1','de
prueba,'voto,.por la revocatoria delh ex-
presada ¡senténciq, y gue.se absuelva/ de
culpa y .cargó, á dicho procesado. ."

Los demás, Miembros dél Tribunal ad-
hipremal.Jvoto gue precéje, habiendo
,guedado ‘ acordada la siguiente -sénten-
cia:'

•Salta, 6.de. Marzo de 1912. -

Y vistos:—¡Por los /fundamentos del
acuerdo gue>precéde revócase la’ sénten-
Cia, de fs .15>á 18/ derecha .Diciembre

■16-detj9Í¡Í, ¿y en. consecuencia, (absuél
vase -de culpa, y/pena Al procesado Dó-
mingo Espqrohi., ’

Tomada.razón, devuélvase.,

A. M. Ovejero—AbrahÁm Corneto-^-

JUZGADO DEL DOCTOR BASSANT-
‘             ■ u£_

JUICIO sqbré escrituración seguido por
P.-ran nial ilHT. - í3-n 11a -nnn+na, Iag‘Exéguiel'’M. Gallo/contra, los
'herederos ¡de José -Mí Saliriasi

Salta, Junio 10 de 1912

’ Y-vistos:—Este-juicio por eseritprar-
ciátfdéjlaboletáhde donación jde •t-una;
cuadra leuádráda- de terrenoen la e‘ptar;
ción't'HórcbPes,TÍeVF. G." Central Norte,
ériZeí Departamento’' R. de la Frontera,:
.cuyos límites: sb'n: al-Nbrte-.y Este; con-
ipfopiedád'del donántep por (el Sud -y-Qes-,
■te. las ¡calles giré los separante Jas-prpr
pieflades'¡de ¡don Rafael .-González y;..de'
la cítadalEstación'resppctivameiite; jfep1-
tuada por efi señor José -M. ■¡Salinas^,á;
•favor del "doctor-CE. iM; Gallo instaura
da por réste contra'los herederostde aguel;
■señores: Pedro AntoniojiSalinas: y. Adela
■Saliñasde’ Posadasjr.esp.osa \dedon Jp.s.é
B. Posadas y la prueba pjcfdpeija^     ¡
-

R.
Que al ser notificado el--señor Pedro

Av ^Salinamde la demanda ha manifestá*
do su completá conformidad conjifa,pór
constarle1 >561 ciertos-los hechos aseye-¡
rajos (fs.~ 7). Evacuando él traslado la
.parte, del señor .José M.yPosadas -mani
fiesta .gue igñoya .si la .firma puesta ál
pié .de lp rfioleta de fs. 2;será ó..'nó dél
gue; aparece firnjánjpl.á; .gue comprobada
Ja,nutenticidad'.hd ¡tendrá inconyénién’té
en firmar la-escritura;' y

'

CONSIDERANDO:

Que s.co’n la;.prueba-pericial profinci--
■da/tseL'halcomprpbad.ojgné ja firma^p.uesr
ta^al -pié 'de (la) citada - boletade fsj*2
»es.‘¡auténtica.—• Autenticidad rpeo.nocija
por el demandado en suñplpgato..j. ... ■
v Queklas."costá8nson.dmprp;cedentes en
expresen  te-caso, •por-cnantoi.®! deman
dado-do éstá-obligado á ^reconocer una
firma gue no es suya y :ha.-,{jejercitá jó
iundegitimo.der.pcho al pojir-se,/comprue
be su autenticidad (artj-iSSlíI.deíeCód-
de Proc.).

Por lo expuesto, existiendo conformi-
.dad,.^,,,partos,

RESUELVÓ

- Ordenar- sé¡ eleve á escritura pública
la-mencionada boleta íde-don.aciónj' isus-
crita en Horcones- eldia-cinco de Agps-
to dél año mil novecientos cinco, p.or
el Escribapo,Público gue las partes^de-
jignan.-rSin,.-especia]. condenación^ en
costas. Ilág^e-,saber y pub'lígjese.

Bassáni.
Es cópia. .   ’. ■

Zenpn Arias
.jStrio.

JUZGADO DEL DOCTOR SOSA

JUICIO -sobre cumplimiento de contray
to seguij.0. por don Alcidés &
ír.Qá£eü eoptra .don José; Juárgz
Téllez ;y Delfina T.. je Juárez,

¡íBaita, Junio 16 de 1912

,Y .vistos: En el juicio seguido por
don AIcides G. Juárez contra don JoÉié
Juárez Téljez, yí.doña Delfina T. de Juá-
rez»,

RESULTA:-

Que" á fájase (p.rp^e.ñta el actor y dice
.gue en diez, ,y seis ¡(16)'-dé Juliórdé ^nfil
n,oyecientos/diez (1910) celpbTÓ -con jos
.detnapdados-un contrato por el cual 'és
tos le -¡vendían compacto de retroyénta
por jár,suma de diez y nueve mil seis
cientos setegta - y dos pesos 19.672)
gue el actor les entregó, las casas ‘si
tuadas 6n. está ciudad/ .calle Lerma nü-
nierost.-setenta. y uno (71), y setentáj
.cipcQ )75,), .calle España /número: cuatro
cientos cincq^dOB) y calle Deán .yFúnes
números setenta, y sietíte (77), aLnoyén-
ta.-y tres (.¡33),:cón los límites*iñdicádps
ep, la-boleta gue • se. acompaña á la.de-
manda; .gue.este contrato, sé celebró, por
¡ijédio. de ipstromento' ‘ privado, cor^es-
pondien,do.r su .reducción . por escritura
p.ública á mérito de lo dispuesto ppr/él
^apt. 1184 del • Código Civil, .inciso .í°
gue„ún contrato celebrado por7 instru
mento, debiendo sérío por escritura pú
blica, nb gueja concluido cómo tal acjn-
tyatQ, (p.e$)t sí como obligación en t q/’ias
■partes s.é obligan .¿ .extender la escritura
respetiva,p.udiendo cuaígüiera de jos’dps
contratantes,/demandar^ la esferituraójCm-
y¡es(tándo el'ótro obligadoj á -verificarla
'bajo apercibimiéntópde¿pagar„laspér-
jijás j’.j^esejs^jjLi^,.,11 j5 <y ,118'7
jel c.ód. ¡citado;, gpé'ftratándose' jé^'ún
contrato,(.bil.áterjl,/hace potar, .el1 actor

t,gue; ja, jjis^a^bqjbU/jn^ifice su ’oumjíñ-

6.de
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Icód. cit), que no teniendo laforma exi-
jída por la ley, no ha quedado conclui
do como tal, pero sí como contrato en
que las partes se obligan á hacer escri-’
tura pública, (art. 1185 del mismo Cód.)--
debiendo esta obligación ser juzgada co
mo una «obligación de hacer»,f en vir-

miento por parte de él, lo Que lo h^- j la casa calle Deán Funes y España pa- • digo Civil, ant. edie,, dispone en su in-
bilita á exijir su cumplimiento por lós ‘rn nnQ <>■»■ ín <•«»»+«» i» m — .-a.»— —,—v------------ s
otros contratantes. Art. 1201 dél mismo.
código; que, en consecuencia, entabla
contra don José Juárez Téllez' y doña
Delfina T. de Juárez acción por la via
ordinaria, pidiendo que, prévios los trá
mites del caso, sean condenados los de-
mándádos-á- elevará- escritura pública
el contrato de compraventa con pacto
de retroventa celebrado, Bajo el aperci
bimiento establecido por . la ley, y con
expréSa condenación al pago de las cqs-

'tas.                          
• . / A                '

• Queáfs.‘9 se presenta el demandado
don José Juárez Telles y dice que -es
verdad que en diez y seis .(16) de Julio
de mil novecientos diez (1910)-celebró

  con el demandante un contrato de com
praventa con'pacto de retroventa’ por
unas propiedades ubicadas en. está ciu-
dad,-. dalle España número cuatrocientos
cinco (405) y Deán Funes números se-1
tenía y siete (77) al noventa y tres (93)
celebrando también doña Delfina T. de
Juárez, con el mismo actor, otro contra
to. de compraventa con pacto dé retro-
venta de .una casa en la cálle Lerma nú
meros, setenta y uno (71) al setenta y
cinco (75), pero en él,mes de" Agosto
de mil novecientos diez (1910), por ante
el escribano don Mauricio’ San Millón,,
firmó el demandado que contesta, á fa
vor del actor, dos escrituras da venta de
la_s propiedades ubicadas en las calles
Dpan Funes y ¿España.en cumplimiento
del contrató celebrado en diez y seis (16)
de Julio de mil novecientos diez (191Ó)
firmando también la. escritura de enage-
nación de una propiedad ubicada en la
calle Caseros, á favor del mismo--aetor,;
para desligar', ásu señora 'madre doña
Delfina T. de Juárez -dev la obligación
^contraída en el .contrato? dé - referencia
que reconviene al actor por devolución
de la casa ubicada en la calle Caseros
por .ser aquella venta henha con el con
venio de dejar libre ó la madre del de
mandado que'contestái dje la: obligación,
contraída en • la^ 'boleta de Julio diez y
seis (16) del año mil novecientos ¿diez.
(1910); qne la escritura! antes dicha, si
bien no hace, mención de que la señora
Telles de Juárez quedaba .libre de toda
obligación, fué por un engaño y un error
que hicieron cometer al demandado que
contesta, error én que ló hicieron in
currir también al omitir én la escritu
ra de venta de la propiedad Deán. Fu?
nes. y España la cláusula de qjfé se
hacía coa pacto de retroventa, por? 'lo
qué igualmente se demanda al - actor
conste en un documento público, que
fundándose en los vicios de error ó
dolo de que adolecen , éstas escrituras
error, en el demandado que contesta y
dolo' del actor, y en lo dispuesto por
los artículos 931, 932 y 933 del código
civil, demanda aquel la nulidad de la
escritura de venta déla, casa ubicada
en la calle Caseros, é igualmente la mo
dificación dé la escritura de venta de

ra que se incérte la cláusula con pacto s ciso Io. que «deben ser hechos en escú
de retroventa, fundándose en los hechosj tura pública», bajo pena dé nulidad,
indicados y en lo dispuesto- en los ar-Llos contratos qué tuviesen por objeto
ticulos 922, 924, 926 y 927 del mismo (la trasmisión de bienes inmuebles, en
código, > propiedad ó usufructo, ó alguna obliga-

Que por apto de is. 12 v.\se hade-jción ó gravámen sobre los mismos, ó
clarado decaído el. derecho dejadb dej traspaso de derechos reales sobre inmue-
usar por Joña Delfina T. de Juárez pa-Tbles de otros».      
ra cpntestar Ja demanda-interpuesta.en| La escritura pública que se exije,  
su contra, de acuerdo á lo! ppjipitadq;pqr «bajo pena de nulidad», en el referido
el actor.     |artículo 1184, es una formalidad,solem-

Que fs. 16 se presenta el demandado sne á que se ha querido subordinar los
y el^traslado de la reconvéá-j actos y contratos que se ennumeran én

1-ción deducida por uno de los demanda-1 los incisos de este artículo, formali-
dos, dice: que pedia ■ su rechazo, con} dad que queda ■ plenamente satisfecha  
expresa condenación en costas, por ser1 ‘
falsas y calumniosas todas las asersio-
ñesr del demandado que reconviene;.,que¡
al comprar la casa da lá calle Caseros
no convino el áctor nada que importase
dejar libre.á nadie- de-obligaciones que
tuviera contraídas; y la’, mejor pruebaj
de ello está en lá escritura misma, de
la que se acompaña, testimonio, en la
cual consta que la venta se hace por ^mp t j b ¿0 ■ el d _
e,l. precio de cinco mil pesos.($ 5000) dan¿j demandados, (art; 1026 del  
Qn,e ATdefQf Tlbl6 d°? AHcód. cit.Y nne no téniendn la forma exi
ge! 8. Víillagrán, además-del valor de
dos-créditos hipotecarios; Jno &■ favor
del Banco? Hipotecario^ Nacional y otro
á favor°de> la señora Asunción U. de los
Rios,;de cuyo pago se hizo cargo el ac
tor; que es igualmente falso que él con-
, v x a uuí» uü Uttüüi'.a cu viu-tra-demandante haya sido engañado al tad & Io dÍ8 ”aesto Por el artículo 1187.
subscribir como ¿pura y -simple la. .ven-*- - -■ - -  
ta de la casa calle Deán Funes y Es
paña, puesto que en la escritura misma
consta que se dió .lectura de ella, al ter- ¡
minársela y las partes se ratificaron en;
su contenido.   .

Que por auto de fs. 18 v. se recibe
lá causa á prueba.

Que á fs. 23- se presenta el deman
dado don José Juárez Telles y dice:'
que por carecer de prueba suficiente pa-10n ja8 ca¡|08 España N.° cuatrocientos
ra comprobaren afirmación referente á" - - —
que lá venla de la casa calle Caseros?
se hizo para .desligar? úin-señora^Delfi-
na'Telles dé Juárez deh compromiso de
compraventa con pacto • de retroventa
de fecha Julio diez y seis. (16) de ™Hbre el mérito de lá prueba (fs. 35 V.),
novecientos diez j’1910), se presenta de- E - -— -- -
sistiendo de la reconvención deducida r ( Que ja acción reconvencional, reduci-
respecto á la nulidad de la escritura de da aí punto expresado en la relación
venta dé la expresada^ casa y devoln- de ,la can& no ha sido justificada. La
ción de la misma, quedando subsisten-• - - - -- - ■ -
te-su acción en lo demás, A sea, la in
clusión de la cláusula «con pacto de re
troventa» de la casa calle Deán. Funes
Nros. setenta y uno- (71) al noventa y
tres (93) y calle España N°. cuatrocien
tos cinco (405). • -

Que se han producido pruebas .-por
ambas partes-y alegado sobre su- méri-|
to, á excepción de la demanda declara-'
da en rebeldía.

Que á fs. 37 v. sé ha llamado «autos
para sentencia»; y|  

    CONSIDERANDO:

■ Que el artículo 11'84 de nuestro Có-

cuando, como consecuencia, del doeumen-
to privado, se vá al otorgamiento defi
nitivo de la escritura de venta.

Que en el caso de autos el doeumen-  
to privado acompañado á la demanda y
declarado debidamente reconocido, fs. 27
v., por auto de fecha Mayo trece (13)

| del año próximo pasado, constituye la  
1 prueba de la existencia del contrato de  

i De consiguiente, autorizado *por esta
última disposición legal, el comprador
don Alcides G-. Juárez ha podido deman
dar á los vendedores para que otorguen
la escritura públicá'xdel contrato cele-  

I brado, bajo pena de resolverse la obli-
1001 gaeión en el pago de pérdidas é intere

ses, si bien ha debido excluirse de la
acción deducida la escrituración del con-
trato en lo que. hace á la casa situada

■ S i ii vn _ •» \T _____ x______ • ^„x 1

lj cinco (405) y Deán Funes Nros seten-
’j ta* y. siete (77) al noventa y tres (93),

dado que, como se sostiene en la con
testación de uno de los demándado6(fs.
9) y lo reconoce el actor al alegar so-

estaba ya cumplida aquella formalidad.
‘ j. Que la acción reconvencional, reduci
da al punto expresado en la relación

I única prueba rendida por el demandado  
don José Juárez-Telles, consiste en la 
escritura^ pública que corre de fs. 29 á
30 y aún cuando la casa objeto del con
trato de compraventa á que alude esta-  
escritura, es la misma á que se refiere  
la boleta privada acompañada á la de
manda, no ha sido probado de ningún
modo el error del citado demandado al

i subscribir la referida escritura sin con
tener la cláusula «con pacto deretroven-
ta». A falta , dé ésta prueba, debe estar-  
se á la «plena fé» que .hace el instru
mento público según el precepto de los  
artículos, 993, 994 y 995 dél citado Có
digo Civil.
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Por estos fundamentos y lo dispues
to .por el artículo 37(1 del Código ‘.déPro-
cedimientos en lo Civil, y Comercial, de
finitivamente juzgando,;.

FALLO:

Coronando á los demandados don Jo
sé Juárez Telles y .doña Delfina T. de
Juárez á reducir á escritura pública,
dentro délos diezdías;desde'que se* en
cuentre ejecutoriada esta sentencia, ' el
contrato privado dé. cbmpra'ventá'; cele-
brado con el demandante don Alcides
G- Juárez y acompañado ÚJa demanda,
debiendo reducirse la escrituración á la
casa situada en la calle Lerma Nros. se-
tenta^y uno (71) al setenta y cinco: (75)
A mérito de haberse cumplido, tal for
malidad en cuanto á la otra casa qué
comprende el Preferido contrato/bajo pe-,
na de resolvérsela obligación en el pa-
go de pérdidas é‘intereses; y se .recha
za la acción réconvencional deducida por
don*José Juárez Telles. Con costas, (arte.
231 y 370 del Cód. de Procds. cit.) á
cuyo efecto regúlase el honorario de los
doctores Serrey y Saravia y procurador,
don Eloy Porcada en las sumas de dos-!
cientos setenta (270) y noventa (90) "pe-,
sos nacionales, respectivamente, debien
do pagarse por quien corresponda.—

Hágase saber, prévia . reposición de
sellos y publíquese en el Boletín Ofi
cial. •

Francisco F. Sosa.

ña, deseando acordarse á los contribu
yen tes-las. mayores ¿-facilidades compa
tibles •cónía buen'a^ marcha de .la adiní-
nistación, ’'          7

El Gobefndádr^de'la Provincia
DECRETA?

Art r 1°; Seüéfdáse prórroga para el
pago de la contribución territorial en
los Departamentos dé la campaña hasta
él 15 de Septiembre próximo venidero.

. Art 2°.—Vencido eli plazo que se de
termina,,\se procéderá’’con' los?1 deudores
morosos en la forma establecida por la
feyL -v

Art.- 3o — Comuniqúese, publíquese é
insértese', en el Registro Oficial.

FIGUEROA
Francisco M. Úribürtj .

Es cópiá— ' ' ;
J. M. Leguisamdn\

■•■s.

Art. 2o Comuniqúese, publíquese y
dése al Registro' Oficial; . ,

- Salta, Agosto l.1? de 191-2.
.

FIGUEROA
Fr -ncisco ■Mí .Uribijbu

: Es copia—
José MrOütes,

¡ S. S.

Ministerio, de
•Hacienda

' Vista la precedente solicitud del señor
Éuriq'ué Cocciolone y considerando1 con
veniente’y de utilidad pública lo que en
ello-se pide,

'’t ’ «• '

El P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

El Senado y Cámara de . diputados de lid
^ Provincia de .Salta} sancionan cotí

, fuerza de— .. •
■ LEY:

. Art. jl-.-rDerógase -la Ley de. Tierras
Públicas de 15 de Marzo de 1884, y su.
complementaria de 8 de Octubre d®
1900. '
- Hasta-tanto se dicte una' ley general
sobre'tierras-publicas, todo, asunto que
coii ésta se relacione, deberá ser some
tido á la consideración de jas ¿Honora
bles Cámaras Legislativas; c
- - Sala de Sesiones, Salta,* Agosto -1Q dé
1912;

. Flayio García.
Emilio Solivérez

■ S. deI,S.

leyes y Decretos
Ministerio de        1

Hacienda
Salta, Julio 31 de 1912;.

Encontrándose* vacante el puesto de
Ordenanza para las oficinas del* < Poder
Ejecutivo por renuncia de don Héiñére-
jildo Luna.

El Gobernador deJa¿ Provincia

DECRETA:'

. .Art. Io.—Nómbrase para ocuparla re
ferida vacante á don Aurelio Castella-
DOS. . ’ < '■ . F . / Vi

Art. 2°.—Comuniqúese,, públíquése^é
insértese en el R. Oficial.

FIGUEROA   '
Francisco M.' Ubibüru.

Es copia—r. .,
Juan. Martín Leguizámón

S.:S.

' Art. 1°.—Acuérdase íá autorización
que,prescribe el decreto del Superior
Gobierno de la Nación de '18 de Agosto’
de’1908, para lá prolongación dé la ca
ñería de agua, corriente en una extensióii
desuna cuadra sobreía ,¿alie Balcarce
Entre Ríos y Rio Bamba. . ; ;
'•'* Art.>2®.—Pase este expediente al se
ñor Ingeniero Inspector 'de Obras de Sa
lubridad en esta ¿Capital d’on Érmari
Kleih, para qué se^sirva elevar á la direc
ción general dél ramo, la solicitud de re
ferencia, ¿á fin dé que’expida’la resólur
>ción que’, estime conveniente.. • , f i

Art. 3°.-LComuaíquese, publíquese é
insértese en elR.*Oficial.        -

Ministerio de
Hacienda

■

.Salta, . Julio 31 de 1912.

Venciendo el día' de la fecha él plazo
para él pago, de la contribución terri-
ioriaí en los'Departamentos de campa-

* Salta, Julio 31 de 1912       ■
'

FIGUEROA.
Francisco, M.Urbburü

Encontrándose vacante el cargo de
Sub-Gomisariq.de Policía del Departa
mento'de Orátí por renuncia del señor
Felipe-R., Mollinédo y de acuerdo^con,
la propuesta presentada' porel señor Co
misario’ del mismo Departamento.

EFP.1 Ejecutivo^ de la Provincia

DECRETA:
'■

¡t r Art.' ¡i*.—Nómbrase Sub-Comisario de
Policía del referido 'Departamento al se
ñor don. Mariano'Gutiérrez^       ■

.     .. M.-.J. Qliva
Juan B. Guiiiño
S.delaC.deD.D.

Ministerio,-dé.
Hacienda

Salta,. Agosto 2 de 1912

> ’Téngase por ley/ de .. la 'Provincia,
,'eúmp1 ase, comuniqúese, publíquese é in
sértese , en el R. Oficial. r

. figueroa
.. Francisco M. Uríbüru-.

El Senado y Cámara de Diputados as
.   lá Provincia de Salta, sancionan"cqn

fuerza de
. ■ ’I2EY:?

Art. Io Para ser contador público dé
,1a,provincia se requieren Jas siguientes
condiciones: .. r . ' //(’/,

d) Ser mayor de edad'y observar bue
na conducta. . ‘ .         
/ ú) Tener .'titulo conferido por’él'Tri
bunal establecido por esta misma ley. ■.

Art. 2°/Los que aspiren al titulo de
contador público, rendirán, un eximen
teórico práctico de .competencia ante el
Tribunal.de Contadores, de acuerdó con
el programa q‘ éste formule, el qué. de
berá previamente ser sometido á la apro
bación del Poder. Ejecutivo, debiendo á
lo menos comprender las materias, si
guientes: Aritmética práctica y razonada»
álgebra, contabilidad, teneduría,, dé los
libros, nociones de dérecho comercial,
geografía é historia, dando'¿especial im
portancia en puanto estas, dos últimas
materias  ̂se .refiere, i la distribución de
las.riquezasy desarrollo del comercio
é'industria. " J

Art. 3o’No’ obstante lo-dispuesto en
el artículo precedente, serán 'consíder

Gomisariq.de
Tribunal.de
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‘         Saítia,; AgÓsíó’/á de. 19Í2'. ;t
Téngase pór ley dé la provincia,^cúm

plase, comuniqúese, publíquese é insér-
en61 '':',’"4’,r           ■

Francisco M. Üribüru
                             

dos como contadores" 'públicos’lóís. que
hasta un mes "después de prómuígáda'lá
presente Iqy.seppresenten ante el Poder
EjeeufívóV, ,’sólicitando,vel .título corres-
pondiente, siempre que comprueben; que
han lleudo los ^-requisitos siguientes
antes .del primero de Agosto del corrien-

  te año.

una repartición publica, en qtra^easa^r
mo contador principal.- ,• ■ ” *'*'*v‘

&) Haber sidó‘ considerados como ta-
  leañcontadores „tó¡ como, idóneos en con-

tabyídaá¿ppr ?el Superior ¿Tribunal de;
  Justicia;,                   

Árt. 4° Créase un tribunal compuesto:;
de^dgj^contad^eis públicos b$jo la.pre-
aiílgqciaf'-djeí- cqjitador general 4e4aX pro-
yinpia,^ deiiiendg -aquéllos sqr anualmen'-.
te/déjjígñadqs .pqir el. Poder Ejecutivo’.

Ártí 5° Lo8.^túiq^ajggntadqre^';pfi<
NIcoSj-expeMqq gnrvirtad*4élp ¡disp.ues-
tó en los artículos Io y 3o, serán firinág;
dos por el Jefior Ministro de Gobierno
y el contador general ,de¡da ¿provincia,
previdj pagarpór el intere§adíp,Sdsühii8'é-
11o de cincuenta pesos.      

Art. 6?¡Se requiere poseer el título
de copíá4gf¿jpóblic.oj:para ocupar,el pues
to de.go®ítadQ> jdejéuálquier repartición
pública de la provincia, y para ser con
siderado perito en contabilidad, do -níisH

que para ser'designado pot los;, jae
ces .como perito contador ó. partidor.

Art. 7° Siempre que se tratase de re-
guiar.honorarios por particiones y. ope
raciones. de¿ .'contabilidad’®nv general,asfi
como en los demás: cásbs e'ñ íque . lo ju'z--’
'gue necesario,Xó..01:interesado 10 pidiese,
los jneces¿QÍráñ;pravjh.menfé la opinión
del Tribunal de Contadores sobre la es-
&macjÓBahec]fá.    :

i.Art¿B%<¿Bra<5ticada'po¿eLijuevzxrespéc-
tivo la regulación del honorarios debita
perito contador ó. deícñalquier otro, se
respondráíipor éste en el juicio corres-
•pondiente, un sello de papel cuyo valor
del dos por ciento de la cantidad á que
asciende- la estimación del honorario he
cha pór el juez. ' -? ; <

»Ajt. 9o Toáoslos títulos ijué-expidah
los poderes .públicos de la"provincia líe-,
vafán el sello <de 'cincuenta pesos está-
bleci.do7pór: ¡el <art. 3? de estaXley.-

  Art., 10. ELPoder Ejecutivo feglamén-
, taráda presente ley.-.¿ ’x - > ’

»-Árt.' 11.. Quedan derogadas, todas las
leyes-y disposiciones anteriores, en cuan-.
tenseopongan tá- la présente. -

-Art. lS.T-rComuníquese etc?, r ’ i
t Sala de Sesiones, Salta, Agosto Io- de"

1912.                      
.FtAyio GaecJia                     
-Emilio Solivei’ez          

S;.:del Senado       
M/ J. Oliva   

  Juan B. Gudiño.
S. dé la C.-deDD.  

Ministerio s3ft  
Gobierno

cío sucesorio de doña Rosa Carbone'
H .y Elísea. .Soria, se ha ordenado pop
elssenbr^Júéz'!iieí' 1■* j'IhSfúnciá ren'1 lo
Civil y IGom'erciál! 1 dobtor Alejandró:
iBassani, se cite por el presente y por
el terminó’fdfilBO' üiSs á todos los que
se co,nsi¡d,erjeú¿coR5ialgúúi derecho pa‘
ra que se presenten á hacerjo^yulS?-
ba^gi.ape^q!¡him|entq. Lo que sé hace
saber á lóúii’niéreéados por medio .del
presente.—Salta, Junio 14 de 1912.—
.Zenón Aria», Srio'.“          ..
i.___________________ ; • , _______                •_

, A S S. el señor MinistrosJdqjpjGíg;-
tííerno dé la Provincia. Juan B. Gn-
diño^-rjpres^njante, ..¿ega^.&el.j sqñqr

di acompaño, constituyendo por domi-,
cilio la calle Catamarca Nnxf3 ante
S. S. respetuosamente me presento

»y digo: Qü’étmFmaiídáhtésseñO^EGfi.a’i
“zú es propietario y posedor de las
fincas «PalermoÁp«K?.hE§t’’ella», «ba
jitas», «San José», «Puestito» y «El
Carmen», .ubicadas sobre la márgen
del,RÍQ^def? Valle,. en>(él XDepartamen-

las qué en .total .forman, 'una e^en-
Átóif déAnuevef’nñi* fiect&réáá’m&st» me-
nós’.’-Tócjásre’stás rfincás ’»otfr §úácepti»í
bles7 de cultivó y 'regadío- estando? en
lo presente regada, effi páítg jláSfincsí
«Palejimo»^, ppr íuna. acequia . &aca$la
del'xRiq fiel ¡Valle,, .con una. extensión
dfr.trexe kllótqgtrpSflde^i^rgq ípós7fóc
menp^?^ Deseando Establecer ,un culti^
vo fórm^Ldé^Álfálíá,, cá^a ¡lé.! qzúcát1/
y'dé agncúlturáen general éh las^fin-
cáa expresada^ ye'úgo1‘iá! úoficitar'' á
StS. sé sirva'conceder efJPt Ejé’cúfp'
vó A mi?Wándanté 1‘ér: señor -Echaz’ú,
cuatrocientos lit'rpsí'/de ISgua '■port*"se->
gando, los que serán extraídos de so-

1 brantes del RiQidélf VaUeüyéCo^duci-
dos pór el mismo acueducto hoy exis
tente parola, iprígpción de la finca

9uefuesen necesarias hacer en el mencio
nado acueducto Presento plano de
táilado ;&é las fiqcas Jy der‘'acüeduc^of
exísfeñt'e’ y prdyé’ctádoi por^éf Jpíe’sé''
yé* ^tfe éste recorre p'pf ’térrénoS^dé-
propiédad^de mi ’ma'ndáútéí Dígnese’'

’ ÍSr Si. pKévíós Jo§ tfámites.de ley, acor-
; 'dar al. señor. Paulino Echázú íajcoñ:-

cesión de agua que solicita. Será jus'
ticia. Enmehílí’Aó cü^trq^jenjps;- vale,t
juanB. Gudiño. Salta, Julio 18 dé
,1912. A déspachpfX;E..í ^rias. Minis
terio de Gobierno. Salta, Julio 25 de
1912. .Vuelva, al, .solicitante, para aue
'de cúm^li’mien'tS^á lb“ SispUéstq- en * Ja

  última* ’párte dél!¡incisb-4Q. deljáftícú-'
lo 112 del CódigotiRural; Uríbúru'.-^-'

■ Salta, Agosto 2 de 1912- En la fecha

puanB. Gudiño, quien en ,qj mismqj 
acto manifestó qtíé’éxísteh quince bo-   
,cas tomas sobre las márgenes dél Rio
del Valle, de donaébé'extraerá la can'
tidad de agua que solicita su mandan
te'señor' Paulino Eéhazú- p'ajfá íó‘s;rfi‘.
neé- que expresaren el escrilo •qüétan‘   
tépedéü JuanJjrB.: Gúdiño.'í E. - Ariá’Si   
Palta, ¡¿Agosto, ■ 2 -de -1912.=; A ¡-déspaéhbv  
rPPAriás^sQep^art^mentqqderQ'obiernos  
W» A&WIaÍ2^xÓpf,acuerdo 
fo^,f.lotpr^prip^ en,.el incjsu ,5°. ,d.el  
^rtíc^q,112^er.Códigoi..Rural„.,pubíí‘ 
búéséy.pase.'á ínfor me.de la“ ’tóunir  &paíida^dértoép ’aHameh‘t¿' de^fe  
cumplidles tos1 requisitos pasegM afr 
'tu-arlp parlí 'qué-informéSSbre iR-exis5-  
tenciab.de? oírps? conceéio’nes. Uribu1  
ru,npPoiá.el presente se ¡notifica tóf 
dosjos. qugLs.e¡qpjnsjderén con derecho 
á .esta cpjiqe(sit.ónj[ pgra qn^se.presént 
temá,. hacerlos,,yáler, deptro. dektérmih 
no de,.ley v-Ernesto Arias","Esérjbaim  deGdjji^ 4 vl^ystíréó’ ^

’ -ÉE DIA'<25?del corrféhté-íá’ hófá¿ 
2 p. m. en mi escritorio avenida E!s-f  
pañ^',¿Plaza fi,<de¿JuJíp, por orden del
señor Juez de prim.era instanciaXen
lo civil y comercial doctor Vicente

vVrias reíiffatafgXlógu siguiqn^esxbienes
¡de la sucesión de la señora Teresa Vi-
llalva- Una casa calle Caseros ;.y 
-Lérma bajo la base de ocgó"’mii, pesos
,m/ny Otra palle Mendoza y ’ Libertad
con-la-basé dé é’-nc'o^ mir pesos
Ver ios muebles y útiles en perfectas
condiciones y de poco úsoj 'lb'tfqtíé §e
•detallan¿pór ¡carteles;: Todo lo'que se' 
¡remaba, éjs ¡Huero de contado, :  

Por más datos ocurrirá la .¡segasetá-í  
taria del señor Mauricio Sañmillán  

Viclgr,^lrr Saravia.

'X

190 v Ag. 25

 IWRiCaWfe^.  
Agostoj áj-ías 

4 en punto y
to al Norte,„pasados los rieles, casa Sé
Manuel -S^Samiento y por orden del
Juez déPázuÉétrado Dr.,Pio A. Sa‘
'■raviáVIveñ'&erélá la?!má§f afta oferta,y  
¡dinero de contado los aiguiehtés' bie'
ines depositados eñSpó’iieú rdé? don Ma‘
nuelj. Sarmiento. A.saber: Una me'
sa de trinche con piedra mármol, una
mesa a.e comedor, cuatro sillar esxeri¡‘  
lia, una mesa de madera con'escrito'
rio, un ropero con espejo, úna má‘
quina de coser, tres» ovejas, un reloj
de mesa ytres chanchos?’"

. El .comprador pagará en el acto las
esjSéciesPvendida»:    

jRífarSo-Ziópez.
Martiliero

tf%25c3%25a1mites.de
me.de
tenciab.de

